
 
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela y los pronunciamientos de la Sra. Martha Cecilia 

Córdoba Campos. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2010-362 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   



YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada descorrió el 

incidente de desacato, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2010-914 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   



YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible, oficiese. 

 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2020-740 

 (1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

        

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE:  

1. Agregar a autos lo informado por Nubia Mildreth Marrugo Núñez 

Operadora de Insolvencia, para los fines legales pertinentes y las 

manifestaciones que tenga lugar. 

2. Consecuencia de lo anterior, no se podrá tener en cuenta, toda vez que el 

proceso se terminó por desistimiento de las pretensiones por auto del 21 de 

julio de 2021. Ofíciesele a la citada operadora de la insolvencia por el medio 

de más expedito posible.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-269 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (ASOTECNICOS Y CIA. 

LIMITADA, GRATINIANO MARTINEZ RODRIGUEZ, PEDRO ANDRES 

MARTINEZ GALINDO, EDUAR ANDREY MARTINEZ GALINDO,) el día 

06/diciembre/2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quienes 

guardaron silencio dentro del término de ley.  

 

AGREGAR a autos lo informado por el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, para 

los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-718 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ASCENSORES PRISMA LTDA, actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de ASOTECNICOS Y CIA. LIMITADA, GRATINIANO 

MARTINEZ RODRIGUEZ, PEDRO ANDRES MARTINEZ GALINDO, EDUAR 

ANDREY MARTINEZ GALINDO, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado 

en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Acta de conciliación No. 5122de la 

Procuraduría Delegada para asuntos civiles. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 15 de septiembre 

de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.600.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-718 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   



YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. AGRÉGUESE a autos lo informado por La Agencia Nacional de Tierras (ANT), 

Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de 

Tierras, Agente del Ministerio Público ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C, El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración 

está a cargo de la Unidad para las Víctimas para los fines legales pertinentes y las 

manifestaciones que tenga lugar.  

2. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional 

de emplazados. 

3. NO se tiene en cuenta la valla aportada, toda vez que presenta errores en los datos, 

específicamente en la dirección de esta sede judicial, de igual forma adiciónesele 

los siguientes datos: JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. · Carrera 10 N° 14-33 Piso 7 Bogotá Teléfono 2862276·Email: 

cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., horarios de atención de L a V de 8 a 1 y 

2 a 5 pm. 

4. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible en la 

vía pública hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

5. AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble objeto 

del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en la anotación 5. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-725 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

mailto:cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá,  7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado 

Judicial le imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

Despacho Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-732 

djc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 

DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 

emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad que 

se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al pagador de 

la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros retenidos a órdenes 

de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° artículo 593 del 

Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del 

Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de 

$51.511.239,41.M/cte. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-732 



(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (José Antonio Siabato Hortua) el 

día 25 de febrero de 2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien 

guardó silencio dentro del término de ley.  

REQUERIR a a SECCIÓN NÓMINA Y EMBARGOS DEL COMANDO 

GENERAL DEL EJÉRCITO como dependencia del pagador del demandado, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA para que le informe a este Despacho el trámite dado a la solicitud 

radicado No. 20731113 del 18 de noviembre de 2021 de CREMIL y el oficio 1022 

. Ofíciese y gestiónese por parte de la parte interesada, amén del articulo 125 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-733 

dc 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE”, actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de Jose 

Antonio Siabato Hortua, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 16 de septiembre 

de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 



genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-733 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE:  

1. Agregar a autos la notificación del articulo 291 del C.G.P. para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

2. Requerir a la parte actora para que acredite del articulo 292 del C.G.P., toda 

vez que no se observa que dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-743 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C.,  7 de septiembre de 2023  
  
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. O BBVA COLOMBIA, en contra ENRIQUE  

LUIS MERCADO MARRIAGA por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. 

Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la 

persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega 

de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 

2213 de 2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-795 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   



El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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 Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  7 de septiembre de 2023 
   
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE 

para actuar como apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A., con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

2. Procedan las partes para lo de su cargo respecto de las liquidaciones de rigor.  

3. Secretaria proceda a elaborar las liquidaciones de costas.  

   

NOTIFÍQUESE.  
  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  
Juez  
(djc)  

2021-826 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1.  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 

DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 

emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad que 

se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al pagador de 

la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros retenidos a órdenes 

de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° artículo 593 del 

Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del 

Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de $50.000.000/cte. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-826 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   



YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que el despacho comisorio librado dentro del asunto de la referencia, 

se encuentra diligenciado por parte del comisionado, se ordena agregarlo a los autos 

para los fines legales pertinentes y se pone en conocimiento de las partes. 

 

Por Secretaría, mediante oficio infórmese al secuestre que deberá rendir cuentas  

 mensuales de su gestión y constituir inmediatamente certificado de depósito a  

 órdenes del juzgado cuando se perciban dineros derivados de la administración del 

 bien cautelad, de conformidad a lo establecido por el artículo 51 del C.G.P.   

 

2. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. y 

PATRIMONIO AUTONOMO  PA FAFP  JCAP CFG.  

 

En consecuencia, se tiene a PATRIMONIO AUTONOMO  PA FAFP  JCAP  

 CFG, como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en este proceso  

 BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-837 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

        

 

Bogotá, 7 de septiembre de 2023 

 

 

De conformidad al curso del proceso y lo ordenado en la sentencia de fecha 28 de marzo 

de 2023, toda vez que la parte demandada no restituyo los rodantes voluntariamente, SE 

DISPONE: 

 

LA APREHENSIÓN DE LOS VEHÍCULOS identificado con placas WGZ-527 y WGZ-

528. Ofíciese a la División que corresponda de la Policía Nacional para que proceda de 

conformidad colocándolo a órdenes de éste Despacho y para el presente asunto. Se le ruega 

comedidamente a la autoridad que capture el vehículo automotor dejar constancia a que 

persona le fue retenido. 

 

Igualmente, se les solicita que capturado el vehículo descarguen de la base de datos a efectos 

de que nos sea capturado posteriormente con base en la misma orden.  

 

Así mismo se le pone de presente a la autoridad que efectúa la captura del vehículo, que 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura Sala 

Administrativa en la resolución 125 Del 22 de enero de 2018 o la que se encuentre vigente 

en el momento de captura del rodante, esto es colocando el vehículo automotor capturado 

a disposición de este Despacho en los parqueaderos mencionados en dicha circular o en la 

que se encuentre vigente el momento de la captura.  

 

Para tal efecto adjúntese copia de dicha circular al oficio elaborado por la secretaria del 

despacho judicial. .  

Proceda la secretaria para lo de su cargo, respecto de la liquidación de crédito y costas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-841 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023  

 

 

 

Visto el informe secretarial rendido y lo manifestado por la apoderada de la parte actora, 

DISPONE: 

 

1. AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble objeto del 

proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda en la anotación 6. 

 

2.  Trabada la Litis y notificados todas las partes, amén del auto que antecede. Secretaría 

proceda conforme al artículo 370 del C.G.P. corriéndole traslado al demandante la 

contestación de la demanda  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2021-852 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09814dea7ea69f9c8402b0982410fbf3aff71f98f5bb98aee825d76a3f8a0452

Documento generado en 07/09/2023 09:22:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que el despacho comisorio librado dentro del asunto de la 

referencia se encuentra diligenciado por parte del comisionado, se ordena 

agregarlo a los autos para los fines legales pertinentes y se pone en 

conocimiento de las partes de conformidad con el artículo 40 del C.G. del 

P. 

2. Déjese constancia que, en acta de la diligencia de entrega del predio ubicado 

en la Cl. 74a # 63-07, con fecha de 31 de enero de 2023, (Alcaldía del 

Barrios Unidos); no se concedió oposiciones, toda vez que se llegó a un 

acuerdo de entrega voluntaria entre las partes; lo que resultó en la entrega 

real y material del citado inmueble, el mismo que, se encontraba 

abandonado.  

3. CORRER traslado (del escrito de nulidad presentada por el Sr. Leonardo 

Andrés Huertas) a las partes interesadas el término de tres (3) días para que 

pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y 

pruebas que tenga en su poder (Art 129 del C.G.P.). 

4. Vencido el termino anterior, regrese al Despacho para decreto y practica de 

pruebas. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2021-880 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE: 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada descorrió el 

incidente de nulidad, propuesto por la incidentante. 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 10:30 del 11 de 

octubre de 2023, para que tenga lugar la audiencia de practica de pruebas en el artículo 134 

del código General del Proceso. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de las 

personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que 

no comparezcan a ella. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de nulidad así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

2.- Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) Samuel Botello, Doris Garzón y Luz Stella 

Gómez Perdomo testimoniales limitados a lo necesario Art 212 del C.G.P. 

 

Parte demandada proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio más 

expedito posible a los absolventes.   

 

 



3. Negar la práctica del Careo por no resultar útil en este momento del proceso, de 

considerarse necesaria, se ordenará durante la práctica de las pruebas. 

 

4. Requerir a la parte incidentante para que aporten las documentales solicitadas por la parte 

incidentada respecto al hecho 6 del escrito nugatorio, si a bien lo tiene o informen quien lo 

tiene en su poder, para tal fin se les otorga el termino de 5 días contados desde la ejecutoria 

de esta providencia, so pena de las sanciones procesales de rigor.  

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el interrogatorio 

que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Finalmente, Acéptese la revocatoria del poder a la Dra. Luz Stella Gomez Perdomo, 

apoderada de la parte demandante, conforme al artículo 76 del C.G.P. y para los fines 

legales pertinentes 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-82 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.80  Hoy _8 de septiembre de 2023_   

El Secretario   

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (FERNEY LEONARDO ABRIL 

OLAYA) el día 06/septiembre/2022 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. Quien guardó silencio dentro del término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-559 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de FERNEY LEONARDO ABRIL OLAYA, previo el trámite de 

un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré. 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 17 de 

junio de 2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) 

personalmente, quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el 

juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° 

del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de 

nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 



4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-559 

(2) NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial rendido y lo informado por la parte incidentante, SE DISPONE: 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentada descorrió el 

incidente de desacato, propuesto por la incidentante. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro 

del incidente de desacato así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

el escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con 

los escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la 

etapa subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-681 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido, SE DISPONE:  

1. Agregar a autos la notificación del articulo 291 del C.G.P. para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

2. Requerir a la parte actora para que acredite del articulo 292 del C.G.P., toda 

vez que no se observa que, dentro del expediente, en las direcciones 

informadas en el expediente. 

3. Requerir a la parte actora para que acredite la inscripción de la demanda, 

para proceder con el secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-64 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1.  DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 

DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 

emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad que 

se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al pagador de 

la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros retenidos a órdenes 

de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 9° artículo 593 del 

Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 127, 155 y 156 del 

Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de 

$83,800,000.M/cte. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-67 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023  

El Secretario  

__________________________  

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ, 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

TENER por notificado al extremo demandado (Lina Maritza Herrera Pedraza) el 

día 28 de abril de 2023 conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Quien 

guardó silencio dentro del término de ley.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-164 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de Lina Maritza Herrera Pedraza, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagaré  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 3 de marzo de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si 

fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 



Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del 

ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los 

diversos factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 

431 del Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 

Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto de la 

misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-164 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue incumplido por la 

parte accionada, según escrito que presentó la accionante, en el que reclama el trámite del 

presente desacato. 

 

Mediante auto del 28 de julio de 2023 que antecede, se requirió a la entidad accionada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, para que diera 

cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por este Estrado judicial, 

requerimiento del cual la accionada se pronunció. 

 

Según la contestación y la documental que obra en el expediente, se puede determinar que 

el responsable de cumplir el citado fallo son el Sra. CAROLD JULIANA MONROY 

MORENO, apoderada general de la incidentada, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 54.456.659, a quien se le abrirá el correspondiente incidente de desacato y 

deberá ser notificado, a fin de que ejerza su derecho de contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 4 del 

Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, la suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra de la Sra. CAROLD JULIANA MONROY 

MORENO, apoderada general de la incidentada, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 54.456.659, 

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del Decreto 

2591 de 1991. 

 



Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la ley 2213 de 2022, el 

contenido de la presente providencia a la Sra. CAROLD JULIANA MONROY 

MORENO, apoderada general de la incidentada, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía No. 54.456.659,, como responsable del cumplimiento del fallo de tutela, 

corriéndole traslado por el término de tres (3) días del memorial presentado por el 

incidentante, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 

documentos y pruebas anticipadas que tenga en su poder. Según lo dispone el artículo 129 

del Código General del Proceso, para que ejerza su derecho de defensa. Al traslado se le 

adjuntará copia del presente auto y anexos, reiterándole que debe dar cumplimiento al fallo.  

 

Cuarto. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con la tutela e incidente 100% 

digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia 

del envió del link en el plenario. 

 

Secretaria procure la notificación efectiva.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-175 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de Jose Antonio Rojas 

Lopez, por acuerdo de pago verbal y reestructuración interna de crédito, y conlleva a la 

prórroga de plazo y los motivos que se indican antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió, Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-322 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-538 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-623 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

  

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc 

2023-699 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por MOVIAVAL S.A.S. en contra de EDISON MATEO 

PENAGOS SEPULVEDA C.C: 1038413622.  

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

  

  

  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición 

de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la 

solicitud que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce a la Dr.(a) Paula Alejandra Mojica Rodriguez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2023-809 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra 

de FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ SALAS, identificado con cédula de ciudadanía 

1192766973, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Pagaré 654834499: 

 

1. Por la suma de Cuarenta Y Seis Millones Veintidós Mil Ciento Un Pesos M/cte. 

($42’022.101), por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

2. Por valor de los intereses de mora causados sobre la suma indicada en la pretensión 

primero, computados a partir del 13 de julio de 2023, día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se verifique su pago. 

3. Por la suma de Tres Millones Quinientos Cuatro Mil Cuatrocientos Setenta Y Un 

Pesos M/cte. ($3’504.471), por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  



 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes 

y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-810 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., en contra 

de LUIS EDUARDO CASTRO CARABALLO, identificado con C.C. No 1.106.892.873, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 756125702: 

1. Por la suma de $78.359.893.oo M/cte contenida en el titulo valor 756125702, por 

concepto de capital insoluto. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre las sumas de dinero indicado en la 

pretensión anterior, de conformidad a lo establecido en el art.884 del C.Co., a la tasa 

máxima legal permitida, desde el 4 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago de la obligación. 

3. Por la suma de $5.814.403.oo M/cte correspondiente a intereses de plazo o 

corrientes.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 



de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes 

y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Elkin Romero Bermudez, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-812 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por PORSCHE MOVILIDAD COLOMBIA S.A.S, en contra de 

MARTINEZ FORERO WILLIAM ALFONSO con cédula de ciudadanía no: 79878452 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

  

  

  

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce a la Dr.(a) Carolina Abello Otálora, quien actúa en calidad de apoderado(a) 

judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-813 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

    

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A., en contra de ALEXANDER SANTAMARIA ARIAS, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.890.855, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré 2932434. 

1. Por la suma de $51.678.461 M/cte por concepto de saldo de capital contenido en el 

Pagaré allegado con la Demanda. 

2. Por la suma de $2.292.151 M/cte por concepto de intereses remuneratorios causados y 

no pagados generados desde 2 de abril de 2023, hasta el momento del diligenciamiento 

del pagaré el día 28 de julio de 2023 y contenidos en el mismo. 

3. Por la suma de $443.281 M/cte por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 2 de abril de 2023 hasta el momento del diligenciamiento del pagaré 

el día 28 de julio de 2023 y contenidos en el mismo. 

4. Por el valor de los intereses moratorios generados sobre el saldo insoluto del capital 

señalado en la pretensión primera desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

el momento en que se efectué el pago total de la obligación, de acuerdo a la fluctuación 

de la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Pagaré 5229733019958560 

5. Por la suma de $6.907.320 M/cte por concepto de saldo de capital contenido en el Pagaré 

allegado con la Demanda. 

6. Por la suma de $386.014 M/cte por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados generados desde 5 de abril de 2023, hasta el momento del diligenciamiento del 

pagaré el día 3 de agosto de 2023 y contenidos en el mismo. 



7. Por la suma de $297.271 M/cte por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 5 de abril de 2023 hasta el momento del diligenciamiento del pagaré 

el día 3 de agosto de 2023 y contenidos en el mismo. 

8. Por el valor de los intereses moratorios generados sobre el saldo insoluto del capital 

señalado en la pretensión quinta desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

el momento en que se efectué el pago total de la obligación, de acuerdo a la fluctuación 

de la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

  

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

  

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, 

al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y 

cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus 

derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos 

allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 



  

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

  

RECONOCER personería a la Dra. Betsabé Torres Pérez, como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE. 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-814 

 (2) 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A -

antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.-, en contra de Carmen 

Angela Perilla Rodriguez, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Pagaré identificado en Deceval con el No. 19091007 que contiene la obligación identificada 

con el No. 227419286341 

 

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL  

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($24.082.832) MONEDA 

CORRIENTE, por concepto de capital. 

2. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 

TRECE PESOS ($3.880.113) MONEDA CORRIENTE, por concepto de intereses 

de plazo liquidados sobre saldos de capital en el período comprendido entre el 7 de 

diciembre de 2022 y 6 de julio de 2023. 

3. Por la suma de TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 

($303.714) MONEDA CORRIENTE, por concepto de intereses moratorios 

liquidados sobre componentes de capital vencido a las tasas certificadas por la 

Superintendencia Financiera, hasta la fecha de exigibilidad del Pagaré, esto es hasta 

6 de julio de 2023. 

4. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

PESOS ($360.830) MONEDA CORRIENTE, por concepto de otras sumas 

adeudadas que corresponde a gastos administrativos, gastos de cobranza judicial y 

extrajudicial generados durante el desarrollo del crédito, conforme al numeral 

décimo quinto de la carta de instrucciones, que de no ser suficiente soporte solicito 

librar orden de pago prescindiendo del cobro por concepto de otras sumas 

adeudadas incorporadas en el pagaré No. 19091007. 

5. Por valor de los intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión primera, 

contados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del título, esto es desde el 7 

de julio de 2023, hasta el momento en que se verifique el pago total de la obligación. 

a la tasa máxima moratoria vigente se ubica en el 43,13% efectivo anual equivalente 

al 36,40% anual mes vencido. 

Pagaré identificado No. 4117590182241689. 



6. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($32.029.557,00) MONEDA 

CORRIENTE, por concepto de capital.  

7. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS TRES PESOS ($3.952.603,00) MONEDA CORRIENTE, por 

concepto de intereses de plazo liquidados sobre saldos de capital en el período 

comprendido entre el 21 de diciembre de 2022 y 6 de julio de 2023. 

8. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

UN PESOS ($805.971,00) MONEDA CORRIENTE, por concepto de intereses 

moratorios liquidados sobre componentes de capital vencido a las tasas certificadas 

por la Superintendencia Financiera, hasta la fecha de exigibilidad del Pagaré, esto es 

hasta 6 de julio de 2023.  

9. Por la suma de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE 

PESOS($76.920,00) MONEDA CORRIENTE, por concepto de otras sumas 

adeudadas que corresponde a gastos administrativos, gastos de cobranza judicial y 

extrajudicial generados durante el desarrollo del crédito, conforme al numeral cuarto 

de la carta de instrucciones, que de no ser suficiente soporte solicito librar orden de 

pago prescindiendo del cobro por concepto de otras sumas adeudadas incorporadas 

en el pagaré No. 4117590182241689. 

10. Por valor de los INTERESES DE MORA SOBRE EL CAPITAL, la suma indicada 

en la pretensión primera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del título, 

esto es desde el 7 de julio de 2023, hasta el momento en que se verifique el pago total 

de la obligación. Para el momento de presentación de esta demanda la tasa máxima 

moratoria vigente se ubica en el 43,13% efectivo anual equivalente al 36,40% anual 

mes vencido. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 2022, 

esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 



291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 

más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Luis Eduardo Gutierrez Acevedo, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-816 

 (2) NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   
__________________________   
YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la conciliadora designada por 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN CENTRO DE CONCILIACIÓN 

INMOBILIARIO, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del Código General del 

Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por Jenny 

Paola Ricaurte Escamilla c.c. 1014196946, de conformidad con lo presupuestado en el 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se 

nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de la 

lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien se 

le asignan como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,oo. Adviértasele que el 

cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de que 

sea excluido de la lista. Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el 

caso, a cerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico 

de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin 

de que se hagan parte en el proceso.  



 

Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 

564 numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones 

de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. Ofíciese 

especialmente a los juzgados informados en la solicitud de insolvencia. 

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí 

designado, advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados 

de tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen parte 

de la masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1° del artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 13 

de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-817 

 (NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de Santiago Botero Ocampo, identificado 

con la cédula de ciudadanía N.º 9.862.466, en contra de Juan Diego Echeverry Hoyos 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.088.256.143, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA por los 

siguientes valores:  

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) 

respecto del título que se arrima como título ejecutivo.  

2. Por valor de los intereses de mora a partir del día 16 de junio de 202, hasta que 

se produzca la cancelación total de la obligación, a la tasa más alta legal permitida 

por la Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o 

de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Jose Mauricio Osorio Esquivel, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-818 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía.  

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 
causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 
octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-819 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., quien para todos los efectos legales se denomina 

BBVA COLOMBIA, identificado con el NIT No. 860.003.020-1, en contra de ALVARO 

BUITRAGO RIAÑO Identificado con cedula de ciudadanía No. 80505634, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR CUANTIA 

por los siguientes valores:  

 

Por el Pagaré No. 9619254947 

 

1.  Por la suma de $50.951.047,00 M/ CTE, por concepto de capital incorporado en el 

numeral a) del pagaré base de la acción.  

2. Por valor de los intereses moratorios sobre las sumas de dinero indicadas en la 

pretensión anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada que fije la 

Superintendencia Financiera para el efecto, desde la fecha de la presentación de la 

demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin que exceda el máximo legal 

permitido.  

3. Por la suma de $4.112.239,00 M/ CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 2022, 

esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 o de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 

más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-820 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 80  Hoy _8 de septiembre de 2023   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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